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- Se incorpora sin trámite alguno el memorial allegado el 17/12/2020, puesto 

que la parte tiene conocimiento de la información requerida, según se 

observa en el memorial allegado el 13/03/2021, toda vez que en dichos 

documentos adjunta el auto por medio del cual se aceptó la cesión del 

crédito, de la cual requiere la información. 

 

-  Ahora bien, teniendo en cuenta los memoriales Visibles a archivos 

electrónicos No. 02; 03 y 04, se observa cesión del crédito entre la 

apoderada general de REINTEGRA S.A. y el señor EDWIN ALONSO 

SIERRA OSORIO, quienes solicitan al Despacho tener a éste último como 

CESIONARIO DEL CRÉDITO que la primera tiene en el presente proceso 

ejecutivo, instaurado en contra de Jairo Humberto Gallego Gallego, observa 

el Despacho que al tenor del precepto 1959 del C. C, es procedente aceptar 

la misma y tener al señor EDWIN ALONSO SIERRA OSORIO, como 

cesionario de REINTEGRA S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Aceptar la cesión de crédito suscrita entre REINTEGRA S.A. y 

EDWIN ALONSO SIERRA OSORIO. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, continua la demanda teniendo 

al señor EDWIN ALONSO SIERRA OSORIO. como CESIONARIA DEL 

CRÉDITO.  
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